
Año XLV. Sábado 2 de Noviembre de 1878. ' Núm. 106.

PUNTOS DE SUSCRICION, PRECIO DE SUSCRICION.

En Zar agoza, en la Administración del 
Bol et ín, sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fáoil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bol et ín Of i
cial , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
CE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que si-publican eflcialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreio de 28 de 
Noviembre de 18B7.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secreta; ios reciban este 
Bol et ín, dispondrán que se fije un 
ejemplar en él sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del númyo siguiente.

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bol et ín, coleccionados ordenada
mente pat a su encuadernación, que deberá veri
ficarse ai final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

SSCCIOM PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: El Exorno. Sr. Comisario Rég-io, 
Delegado de España en la Exposición Universal 
de París, dio * á este Ministerio con fecha 21 del 
corriente lo que sigue:

«Exorno. Sr.: La industria universal acaba de 
ser coronada; los productos del trabajo humano 
han tenido su recompensa en el Paiacio de la In
dustria que laVRepública de Francia había orna
mentado de antemano con el fausto mayor que 
concebir pudiera la imaginación más brillante 
y esplendorosa.

España ha concurrido á ese acto, altamente 
representada por S. M. el Rey D. Francisco de 
Asís, Presidente de la Comisaría Régia, y demás 
individuos que la constituyen. La forma en que 
ha tenido lugar el acontecimiento más solemne 
que he presenciado durante mi vida lo hallará. 
V. E. descrito en el diario oficial, que tengo el 
honor de incluir. S. M. el Rey D. Francisco de 
Asís ha ocuparlo él pTÍmd- puesto de honor, y los 
bizarros soldados españoles, cenfi-ucidos por el 
dignísimo Teniente Coronel, Capitán de caba
llería, D. Fernando de Cárdenas, que marchaban 
á la cabeza del cortejo delante de los soldados 

de las demás naciones, recibieron los aplausos 
más entusiastas y calurosos de la numerosa y 
lucida concurrencia que en aquellos momentos 
ocupaba el grandioso t- mplo donde se premia
ban el talento, el ingenio, la perseverancia, el 
valor y el trabajo.

El cortejo del grupo sétimo, el más numeroso 
¿importante, iba presidido dignísimámente por 
un español, el Exorno. Sr. D Alberto de Quinta
na, Vocal de la Comisaría Régia que ha repre
sentado á España con mucho patriotismo en 
el Consejo de Presidentes. Ed ese grupo, donde 
tanta gloria ha adquirido nuestro país, iban in
corporados muchos expositores de España, y yo 
tuve el honor de asistir también como Jurado de 
la clase 75, donde España ha merecido 736 pre
mios, debidos principalmente al estudio prévio 
que se hizo en Madrid cou motivo de la Exposi
ción nacional vinícola, iniciada generosamente 
por S. M el Rey D. Alfonso, aplicada con fé 
patriótica por V. E. y desarrollada por el se
ñor Director general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria, como Presidente de 
aquel útilísimo certamen, déla manera opor
tuna que presenció Madrid.

Los discursos del Presidente de la República 
francesa y del Ministro de Agricultura y Co
mercio darán idea á V. E. del espíritu que ha 
predominado resj'ecto del certámen dentro de la 
Administración francesa.

Llegada la hora de la distribución de recom
pensas, fueron llamados los Comisarios, 
riguroso orden alfabético, de las naciones 
representan, y al subir al estrado de honor 
cibir de manos del Presidente de la Rep
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los diplomas de los 22 premios de honor que han 
correspondido á España, la Nación fué aclamada 
y felicitada por el Mariscal, por S. M. el Rey don 
Francisco de Asis, por S. A. el Príncipe do Gales 
y por Monseñor el Conde de Flandes, felicita
ciones que rnepro á V. E. eleve á S. M. el Rey y 
á su Gobierno, que son los que realmente repre
sentan á la Nación españ la. Los 2'2 grandes di
plomas obran en mi poder para tener el honor 
de remitirlos mañana á V. E. con las medallas 
correspondientes, que también he recibido de 
mano del Presidente de la República, sin per
juicio de adelantar á V. E. en la lista que acom
paño con el núm. 1 los títulos de los grandes 
premios.

La Administración francesa no ha llamado 
ayer á los expositores que habían sido premia
dos con rneda la de oro, ni el diario oficial de 
hoy los ha publicado tampoco. El Ministro de 
Agricultura ha entregado en este momento á 
los Presidentes de los grupos un libro encuader
nado, compuesto de 531 páginas, donde aparece 
la lista de las recompensas. Hubiera querido, 
Excmo. Sr., poder traducir en el acto las corres
pondientes á la Nación española, pero es obra 
perfectamente imposible. En este momento se 
empieza á trabajar sin descanso, y tal vez antes 
de cerrar esta comunicación, gracias á L>s apun
tes particulares que de antemano había yo re
cogido, pueda dar á V E. seguros datos para 
que lleguen á los expositores premiados y al 
Íiaís. En ese caso tendré el honor de incluir con 
os números del 2 en adelante las listas por gru
pos y clases, para que V. E haga de ellas el 
uso que considere más acertado.

Más tarde, Excmo. Sr., y cuando haya el cóm
puto de los premios obtenidos para cada región, 
sabrá V. E. y el país la cantidad absoluta, la ca
lidad y la relación en que están los premios que 
España ha obtenido con los de las demás nacio
nes extranjeras; pu liendo asegurar desde ahora 
que en número absoluto, España es la Nación 
que más premios ha conseguido.

Dígnese V. E. aceptar una declaración que 
me cumple haber; que durante el tiempo que he 
estado ocupado en trabajos tan arduos y difíciles 
he recibido de V. E. y del Sr. Director general 
de Instrucción pública, Agricultura é Industria 
toda la ayuda que en sus manos han podido te
ner, y que de parte de S. M. el Rey D. Francisco 
de Asís he recibido á cada momento facilidad, 
apoyo, protección y atenciones, sin las cuales, 
á pesar del amor que tengo á mi pais y el trabajo 
de que me ocupaba, me habrían desalentado en 
la lucha gigantesca que la razón, la inteligen
cia, el estudio y la verdad han tenido que sos
tener aquí; no obstante el afecto cariñoso, la 
constante deferencia y la generosa cordialidad 
que me ha dispensado la Administración fran
cesa, los Comisarios de las demás naciones y los 
miembros del Jurado internacional.

Hecha esta declaración, permítame V. E. que 
mi modesta felicitación como ciudadano español 
llegue á las esferas de la producción nacional, 
á las gradas del Trono y á la región guberna
mental.»

Lo que de Real orden comunico á V. E para 
los efectos oportunos, y á fin de que se inserten 
en la Gaceta, de Madrid las dos adjuntas relacio
nes de premios otorgados por el Jurado interna
cional á los expositores españoles, é igualmente 
las que en lo sucesivo se réciban, para conoci
miento y satisfacción de los a-ruciados. Dios 
guarde á V. E. muchos años Madrid 28 de Oc
tubre de 1878.—C. Toreno.—Sr. Director gene
ral de Instrucción pública, Agricultura é In
dustria.

Relaciones de las recompensas otorgadas á España 
por el Jurado Internacional de la Exposición 
universal de París, á que se refiere la Real ór- 
den anterior (1).

GRANDES PREMIOS.

GRUPO 1.°—Cl a s e s 1.a y 2.a
D. Francisco Pradilla.—Medalla de honor.

GRUPO 2.°—Cl a s e 16.
Instituto Geográfico y Estadístico de España. 

—Diploma de honor.
GRUPO 3.°—Cl a s e 25.

Manufactura de armas de Toledo.—Diploma 
de honor.

Fábrica de armas de Toledo.—Gran premio.
GRUPO 4.°—Cl a s e 30.

Cámara de comercio de Barcelona.—Diploma 
de honor.

Cl a s e 38.
Ministerio de Marina.—Diploma de honor. 
Ministerio de la Guerra.—Diploma de honor.

Cl a s e 40.
Pirotecnia militar de Sevilla.—Diploma de 

honor.
Fábrica de armas de fuego de Oviedo.—Diplo

ma de honor.
GRUPO 5.°—Cl a s e 46.

Gremio de tabaqueros de la isla de Cuba.— 
Diploma de honor.

Exposición colectiva de tabacos de la Haba
na.—Diploma de honor.

Ministerio de la Gobernación, por su colección 
de aguas medicinales.—Diploma de honor.

GRUPO 6.°—Cl a s e 65.
Ministerio de la Guerra.—Diploma de honor.

Cl a s e 66.
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 

Puertos.—Diploma de honor.
Cl a s e 67.

Ministerio de Marina.—Diploma de honor.
i _____________________

(1) Estas relaciones de premios copiadas de los apuntes enviados 
con la posible antelación por la Comisaría Rég-ia de España en Paris, 
así como las que eu lo sucesivo se publiquen conforme se reciban, 

; quedan subordinadas á las rectificaciones á que hubiere lugar por in- 
i voluntario error.
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Cl a s e 68.
Ministerio de la Guerra.—Diploma de honor.

GRUPO 7.c—Cl a s e 69.
Ministerio de Fomento.—Diploma de honor. 
Escuela general de Agricultura.—Diploma de 

honor. .
A la provincia de Tarragona, por sus vinos 

del Priorato.—Diploma de honor.
A la provincia de Málaga, por sus vinos. 

Diploma de honor. , .
A la provincia de Cádiz, por sus vinos de 

Jerez.—Diploma de honor. , 
A la Dirección general de Agricultura é In

dustria.—Diploma de honor.

GRUPO PRIMERO.
OBRAS DE ARTE. 

Piutuvas al óleo, pinturas cLi-oersas y dibujos.
Medalla de honor.

1 Pradilla (D. Francisco).—Zaragoza.—Cua
dro al óleo representando el viaje de Doña 
Juana la Loca, acompañando el féretro de 
Felipe el Hermoso desde la Cartuja de 
Miraflores á Granada.

Medalla de primera clase.

1 Madrazo (D. Federico de).—Madrid.—Va
rios retratos al óleo.

2 Madrazo (D. Raimundo de).—Roma.—Va
rios retratos, costumbres y paisajes al 
óleo.

Medalla de plata.
1 Domínguez (D. Manuel).-Madrid.-La muer

te de Séneca, cuadro al óleo.
Medalla de bronce.

1 Plasencia (D. Casto).—Guadalajara (Cañi- 
zar).—Origen de la República romana, 
cuadro al óleo.

2 Rico (D. Martin).—Madrid.—Varios paisajes 
al óleo.

Mención honorífica.

1 Rivera.—París.—Tres países al óleo.
Diploma á. su memoria.

1 Fortuny.—Tarragona (Reus).—Colección de 
cuadros al óleo.

2 Rosales (D. Eduardo).—Muerte de Lucrecia.
3 Zaraacois (D. E.).—Sevilla.—Cuatro cua

dros al óleo.
Cl a s e . 3.a

Escultura y grabados en medallas.
Medalla de tercera clase.

1 Gandarias (D. Justo).—Barcelona.—Cinco 
estatuas.

Cl a s e 4.a
Dibujos y modelos de Arquitectura.

Primera medalla.
1 Escuela Real de Arquitectura.—Madrid — 

Noticia de la Escuela, trabajos de los 
alumnos y varios planos y proyectos.

1

2

1

Segunda medalla.
Amador de los Rius (D. Ramiro).—Madrid.

—Tres l lanos.
Aguado (D. Miguel).—Madrid.—Varios pro

yectos.
Mención honorífica.

Romeu (D. Heriberto).—Madrid.—Un pro
yecto en cuatro planos.

^Gacela 30 de Octubre de IS'/S.) -

SECCION SEGUNDA.
-UIUERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Sección de Fomento—Negociado t.°—Minas.

D. José Perez Garchitorena, Gobernador civil de 
esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de hoy he admi

tido á D. Jacinto Utrilla, vecino de Madrid, una 
solicitud que ha presentado en el dia de hoy so
bre registro de treinta y dos pertenencias de 
una mina de carbón de piedra, sita en término 
de Turrelapaja, con el titulo de San Gerardo, y 
linda por N. con Alto de los Majuelos ó Valde- 
juelos, al E. con camino de Borubia, al O. con 
lomas del Bruno y de los Perdigones, y al S. con 
las Hombre)uelas; y que la designación de este 
registro se hace por el interesado en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de partida el 
centró del pozo vertical conocido en el país con 
el nombre de Pozo de la Morenita, inmediato al 
cauce del Barranco, frente á la casa almacén 
llamada La Cabatilla, del que dista como unos 
40 metros; desde él se medirán en dirección E. 
38 grados N. 100 metros, ó lo que hubiere hasta 
la divisoria de las provincias de Soria y Zara
goza, que se va poco más, colocando la primera 
estaca; de ella en dirección S. 38 grados E., se 
tomarán 400 metros (llegando próximamente á. 
la concesión minera La Galamanda, de propie
dad del peticionario), donde se colocará la se
gunda estaca; de ésta en dirección O. 38 gra
dos S., se medirán 300 metros, colocándose la 
tercera estaca; desde ella en dirección N. 38 
grados O. 800 metros, fijándose la cuarta esta
ca; de ésta en dirección O. 38 grados S. y á 100 
metros se fijará la quinta estaca; desde ella en 
dirección N. 38 grados O. y á 400 metros se co
locará la sexta estaca; de ésta en dirección E. 38 
grados N., se medirán 200 metros y se colocará 
la sétima estaca; la cual, unida con la primera 
por una recta en dirección E. 38 grados S. pró
ximamente contra la linea limítrofe de dichas 
provincias de Zaragoza y Soria, sin perjuicio de 
variar en el acto de la demarcación el obligado 
polígono rectangular á que dice ha de sujetarse.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registrólo 
deducirá dentro del término de 60 dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrarío le parará el perjuicio á que 
haya lugar

Zaragoza 19 de Octubre de 1878.—El Gober
nador, José Perez Garchitorena.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Or d e n pú b l ic o .—Circular.
El Alcalde de Villanúa, en comunicación de 27 

del actual, participa á mi Autoridad haber des
aparecido de los montes de dicho pueblo las ca
ballerías cuyas señas se expresan á continua
ción, propiedad de los Sres. D. Francisco Acin 
y D. Esteban Izuel.

En su consecuencia, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demas agentes de mi 
autoridad, procedan á inquirir el paradero de 
aquellas, y una vez conseguido, ponerlo en co
nocimiento del Alcalde referido, al objeto de avi
sarlo á sus dueños y puedan pasará recogerlas.

Huesca 29 de Octubre de 1878.—El Goberna
dor, Manuel García Aguilar.

Setlas de las caballerías.
1 .a Un lechal de 18 meses, alzada seis pal

mos y diez dedos, entero, castaño oscuro, casi 
negro, morro blanco, y barrigudo.

2 .a Un caballo, cerrado, pelo entregriso, de 
seis y medio palmos de alzada, capón.

3 a Una yegua, de dos años y medio, alzada 
siete palmos, pelo castaño claro, ancha de cua
dril y barriguda; tiene un sobre hueso en una 
mano.
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SECCION SEXTA.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se halla vacante por trasladarse á otro punto 
el que la obtenía: su dotación consiste en 400 
pesetas anuales, pagadas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía por tiempo de 10 dias, contados desde 
la fecha del presente anuncio.

Bureta 28 de Octubre de 1878.—El Alcalde, 
Antonio Berdejo.
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JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—San Pablo.
Por disposición del Juzgado municipal del dis

trito de San Pablo de esta capital, se venden en 
pública y doble subasta, que tendrán lugar en 
este Juzgado y el de Cuarte el día 12 de No
viembre próximo, á las doce de su mañana, un 
carro con sus aprestos, tasado en 155 pesetas, 
dos machos mulares, tasados en 346 pesetas, y 
otros muebles de casa de poco valor; siendo ad
misibles las dos terceras partes de la tasación.

Zaragoza 30 de Octubre de 1878.—Luis G. de 
Marcilla.—Gumersindo de Marlés, Secretario. •

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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